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RENOVACIÓN DE LA INTEGRACIÓN 
ECONÓMICA REGIONAL 

Augusto Aninat Del Solar* 

Introducción 

Diversos hechos hacen pensar a agentes políticos, económicos y sociales 
que la integración económica regional parece estar nuevamente de 
moda. Cambios en el contexto internacional, regional y doméstico en 
los variados planos de las relaciones internacionales influyen sobre di- 
cha convicción. Al mismo tiempo, los expertos se preguntan si esta 
nueva fuerza corresponderá a una corriente renovada o no es más que 
una simple repetición del viejo mito que después de haberse instalado 
en la región a partir de los años sesenta, no ha logrado convertirse en 
un proyecto que haya alterado el tradicional patrón de asignación de 
los recursos respecto al exterior ni las decisiones de carácter político 
internacional regional. 

El presente artículo es un intento preliminar y modesto de raciona- 
lización de diversos hechos y acciones que hoy en día parecen sostener 
un cambio en el proceso de relaciones económicas regionales. 

Para una mejor presentación analítica de las ideas centrales se pre- 
sentan tres secciones: 

* El autor es economista, de nacionalidad chilena y con una amplia experiencia en los 
temas de la integración económica regional y el comercio internacional. En la actualidad es 
embajador del gobierno chileno y director de relaciones económicas internacionales del Minis- 
terio de Relaciones Exteriores. 

Las opiniones vertidas en el presente artículo son estrictamente personales y en nada com- 
prometen al gobierno ni a las instituciones en las que se desempeña el autor. 
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Una primera donde se describen las principales características de 
este proceso en el marco regional de las últimas décadas. Una segun- 
da donde se realiza un análisis de los elementos básicos que comprende 
la integración (denominados idearios) en los planos político, econó- 
mico y socio cultural y por medio de los cuales se busca apreciar cuáles 
son los cambios significativos que se introducen en la actualidad de 
los años noventa respecto a las décadas anteriores. Finalmente, en una 
sección tercera se plantean algunas interrogantes del proceso actual. 

Como un anexo se acompañan algunos cuadros estadísticos y otras 
informaciones relevantes. 

I. Las características centrales del concepto de integración 

La integración regional se puede definir como un proceso por el cual 
un conjunto de países con algunos rasgos comunes decide llevar a cabo 
acciones que comportan un tratamiento discriminatorio y diferencial 
respecto a otros países. Diversos vocablos tienden a ser utilizados en 
la literatura pertinente, yendo desde la mera coperación casual entre 
los individuos hasta la idea de la unificación de todos los países del 
planeta. Sin embargo, la idea central es la de la discriminación, aun- 
que el sujeto que la ejercita pueda ser, además de un grupo de países, 
regiones o provincias de uno o varios de ellos (concepto de integración 
nacional). 

La idea de la discriminación permite distinguir conceptualmente 
entre la integración regional y la del planeta. Desde hace algún tiem- 
po los países del mundo se están incorporando a un cierto proceso de 
integración mundial sustentado en la caída de la protección económica 
y natural en función de nuevas políticas nacionales (unilaterales) y 
mundiales (multilatéralisme: gatt) y del avance científico y tecnoló- 
gico, así como del acercamiento político social y cultural entre muchos 
de ellos dentro de un marco de crecimiento del comercio mundial y de 
un periodo de mayor paz y progreso (ausencia de guerras mundiales) . 
Así, el viejo concepto de la nación-Estado-país del siglo xix parece 
modificarse hacia un concepto diferente de unidades más amplias e 
interconectadas. 

El grado o la intensidad de la integración se debe diferenciar de la 
extensión, idea esta última que se refiere al alcance de su aplicación 
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territorial (nacional, subregional, regional, mundial). Los grados de 
integración se definen según la intensidad de los compromisos o 
de acuerdo con la discriminación entre los agentes concurrentes. La 
cooperación entre países es una tarea que no se puede discutir, es in- 
herente a la convivencia internacional. Sin embargo, esta modalidad 
no conlleva mayores obligaciones para las políticas públicas ni para el 
instrumental de ellas, ni comporta preferencias entre agentes; para 
su mantenimiento sólo requiere de beneficios permanentes para las 
partes involucradas. Por lo tanto, es considerada, en general, como una 
relación inestable y como un grado muy bajo de integración. En el 
plano económico es posible apreciar el grado de integración distinguien- 
do entre los mayores y menores acuerdos en el mercado de los bienes 
(zona de preferencias económicas, zona de libre comercio, unión adua- 
nera) ; la integración en el mercado de los servicios y de los factores, 
para la cual se pueden asimilar las mismas categorías anteriores y 
donde se origina la expresión de mercado común, grado que incluye 
la unión aduanera más una cierta movilidad de los factores produc- 
tivos; la integración de las políticas económicas, que busca no sólo la 
inexistencia de ajustes de frontera (aranceles) sino también un trata- 
miento idéntico en cualquier punto de la región a un agente local, lo 
que equivale a una ausencia más completa de discriminación econó- 
mica entre los agentes de la región y una más idéntica respecto a ter- 
ceros (concepto de comunidad) ; y la integración total, que queda 
definida por la meta de la unificación. Tanto en el campo político 
como en el social y el cultural, los grados o niveles de compromisos a 
distinguir han sido menos tratados y se relacionan con las diferentes 
combinaciones que se pueden llevar a la práctica en el campo de la 
mayor o menor permanencia del concepto de país (derechos de los 
ciudadanos y relación con las instituciones correspondientes) ; este con- 
cepto se relacionaría más directamente con las cesiones de soberanías 
desde las instituciones nacionales a las regionales y con la pertenen- 
cia a unidades culturales. 

El conjunto a integrar, como todo conjunto, implica la existencia 
de elementos de unión que le otorguen una base de sustentación pro- 
pia. La experiencia indica que dicha cohesión se funda en aspectos 
permanentes tales como una cierta cercanía geográfica, similitudes eco- 
nómicas, así como también afinidades políticas, sociales y culturales. 

Los políticos, economistas y científicos sociales han desarrollado a 
través del tiempo diversos argumentos a favor de la integración. Entre 
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los no económicos destacan los referentes a las ventajas políticas y 
sociales derivadas de la aglomeración y el consecuente mayor poder 
de negociación y participación sobre la base de una determinada visión 
del mundo y de su funcionamiento. 

Entre los económicos se han desarrollado argumentos tales como los 
conceptos de creación y desviación de comercio, las economías de es- 
calas, el aumento de la competencia, la industria incipiente, los tér- 
minos del intercambio y la tarifa óptima. Sin embargo, conviene des- 
tacar que los economistas, desde la perspectiva del estado de su arte, 
no logran justificar plenamente la integración económica. Para ellos 
existe todavía un acalorado debate entre los partidarios del comercio 
libre y los del proteccionismo, y la integración se concibe sólo como 
una solución de "segunda mejor". Para justificar estos esquemas se 
deben encontrar fundamentos extraeconómicos, y los más frecuentes 
se basan en la adaptación de la teoría a los países en desarrollo - aun- 
que en la práctica han tendido a dar mejores resultado en los países 
desarrollados - así como en la consideración de la industria como un 
bien público. También es destacable el enfoque empírico de los eco- 
nomistas que al no poder justificar estos procesos estiman que los cos- 
tos económicos netos deben ser más que compensados por beneficios 
de tipo no económico. Detrás de esta concepción está el hecho de que 
la valoración del bienestar de una sociedad es un fenómeno que debe 
comprender concepciones que están más allá del mero plano de la eco- 
nomía. Así, el proceso de la integración regional se debe considerar, 
con mayor propiedad, como un fenómeno político, económico y social. 

La integración de nuestra región se ha fundamentado en un conjun- 
to argumentai de tipo pragmático, correspondiente a los diversos pla- 
nos anteriores. En efecto, en el campo político es frecuente encontrar 
los siguientes argumentos: constituye un medio para atenuar sustan- 
cialmente nuestras tensiones locales e internacionales; responde a la 
tendencia hacia la organización del mundo en grandes bloques o es- 

pacios y su relación con el ejercicio y la adquisición de mayor poder; 
es funcional a la mayor atracción recíproca de algunas subregiones 
entre países o grupos de países vecinos; ayuda a preservar la identidad 
cultural; etcétera. 

Por otro lado, en el área económica los fundamentos regionales se 
nutren de diversas valoraciones: la necesidad de la industrialización 
- en virtud de conceptos tales como el aprendizaje y la adquisición 
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de experiencia y sus efectos sobre la dotación de ventajas compara- 
tivas - ; la mejora de los términos del intercambio; el aprovechamien- 
to de las economías de escala por los países más pequeños y el necesario 
proceso científico tecnológico y educativo asociado a la expansión del 
sector industrial. Todos éstos se complementan, a su vez, con los argu- 
mentos más universales que ha desarrollado el avance de la economía. 

No se puede negar que la integración regional trasciende el mero 
plano económico para encontrar sus raíces más profundas en el campo 
político-social. A los economistas les cabe, no obstante, el papel de 
otorgarle una racionalidad económica a los proyectos, tratando de va- 
lorar los aportes políticos-sociales y minimizar las posibles irracionali- 
dades económicas. No debe olvidarse que en el contexto actual de la 
región los problemas económicos han adquirido una gran importancia 
y los economistas en general una mayor relevancia política. 

La integración parece ser un permanente sueño de la región, pro- 
yecto con el cual no se puede estar en desacuerdo. La idea cuenta con 
la amplia aceptación de la sociedad, aunque dicho proceso puede no 
funcionar adecuadamente en la realidad de los tiempos. Así, la inte- 
gración es un proyecto histórico de nuestros países prácticamente desde 
que nacimos como entidades independientes. Incluso, el único país de 
la región que se ha retirado formalmente de uno de estos proyectos lo 
ha hecho sin abandonar otros y sin rechazar en teoría la idea (tal es 
el caso de Chile y de su retiro del Grupo Andino y de su permanencia 
en la alalc). Otros, que han llegado hasta tener guerras entre sí, 
tampoco los han abandonado (Centroamérica). Y también existe el 
caso de los que por razones particulares se han incorporado más tar- 
díamente (Venezuela en el Grupo Andino, y otros en los primeros años 
de la alalc). Son escasos los países de la región que no forman parte 
de acuerdos de este tipo. 

En resumen, la integración es un proceso histórico de la región que 
tiene profundas raíces en nuestras sociedades; sus fundamentos se en- 
cuentran en consideraciones pertinentes a los planos políticos, econó- 
micos, sociales y culturales; y su contenido consiste en llevar a la prác- 
tica acciones en cada una de dichas áreas, las que en la gran mayoría 
de los casos se interrelacionan entre sí. Asimismo, los grados de com- 
promiso pueden variar apreciablemente según los niveles que alcancen 
los acuerdos, y se observa que existe una cierta gradualidad y secuencia 
entre ellos. 
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II. LOS IDEARIOS DE LA INTEGRACIÓN 

Si por ideario entendemos los elementos centrales que caracterizan a 
estos procesos en sus diversos planos, podemos distinguir - para moti- 
vos de análisis - tres grandes subconjuntos: un ideario político, otro 
económico y un tercero de carácter socioculturaļ. Es obvio que no se 
deben desconocer las debidas interrelaciones, pero su distinción analí- 
tica no es más que un conocido método destinado a detectar determina- 
dos elementos que componen dichos planos temáticos y que necesita- 
mos poner de relieve para delinear posteriormente una proposición de 
política o establecer relaciones de diagnóstico en un momento deter- 
minado del tiempo. 

1. El ideario político 

Los procesos de integración regional han tenido siempre un conjunto 
de objetivos e instrumentos de marcado carácter político. Ellos, nor- 
malmente, no se hacen explícitos - en general son sacados a relucir 
por los analistas políticos - pero permanentemente han sido el ele- 
mento inspirador de estos esfuerzos. Dichos elementos dan lugar a un 
ideario político propiamente tal, el cual es complementado por idea- 
rios económicos y socioculturales de integración. 

Variados aspectos de la política local, regional e internacional han 
formado parte de este ideario, y entre ellos conviene explicitar los si- 
guientes: 

El tipo de regímenes políticos 

La mayor o menor afinidad que muestren los países miembros en este 
campo será clave para la consecución de los objetivos del proyecto. 
Esta condición, a la luz de la experiencia regional, parece depender 
de determinados aspectos como, por ejemplo, la tolerancia que se ten- 
gan en el tiempo los tipos de regímenes predominantes como son, den- 
tro de sus posibles variantes, los de carácter democrático y las dictadu- 
ras de tipo militar; la propia inestabilidad política de la región, que 
no permite asegurar una continuidad clara de unos u otros regímenes 
en muchos de los países ; los periodos muy desiguales de renovación de 
las más altas autoridades, y la pérdida de la fortaleza inicial que pro- 
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gresivamente sufren los presidentes democráticos de la región a lo largo 
de sus periodos. 

Por otro lado y en términos más absolutos, los regímenes de tipo 
democrático aparecen más fácilmente proclives al desarrollo de los 
procesos de integración que las dictaduras y autoritarismos militares, 
aunque esta regla parece ser más aplicable a los países mayores de la 
región (Argentina, Brasil), que a los menores o medianos (Centroamé- 
rica, países andinos). 

La afinalidad entre las corrientes 

Sin lugar a dudas, la homogeneidad o heterogeneidad entre las corrien- 
tes políticas que gobiernan constituye otro componente básico del even- 
tual ideario político. La creciente internacionalización que se ha dado 
en los movimientos políticos de cada país contribuye al perfecciona- 
miento de esta afinidad. Empero, se debe tener presente que la lectura 
del pasado reciente muestra que la integración regional ha sido un pro- 
ceso muy sostenido por los centros políticos y bastante menos por las 
derechas e izquierdas, aunque en estos últimos casos se observan recien- 
temente algunas tendencias nuevas. En efecto, las derechas de carác- 
ter no nacionalista - o aquellas de tipo conservador y menos ligadas 
a los extremos economicismos liberales - han terminado por apoyar 
este proceso abandonando algunas aprensiones del pasado ligadas a 
recelos limítrofes. Por otro lado, las izquierdas democráticas han hecho 
lo mismo sobre la base de no considerar estos procesos como la simple 
extensión del capitalismo local e internacional o de exigirle objetivos 
revolucionarios y redentores difíciles de llevar a la práctica. 

De todas formas, el hecho de que en general los gobiernos y las ma- 
yorías parlamentarias de los diversos países de la región estén confor- 
mados por corrientes políticas aisladas, distintas y a veces muy contra- 
puestas, constituye un obstáculo para la configuración de un ideario 
político común. 

Conflictos limítrofes y recelos intrarregionales 

Nadie puede poner en duda la importancia que han tenido las tensio- 
nes que en esta materia registra desde antaño la región. Si bien los 
conflictos bélicos entre estos países no son corrientes desde hace mucho 
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tiempo (salvo el caso centroamericano), no es menos evidente que la 
forma para enfrentar dichas tensiones se ha relacionado, en general, 
con lina concepción de fuerza (disuasión armada) más que con una 
de conciliación. Ello conduce al predominio de los gastos militares en 
defensa, al fomento de actitudes nacionalistas extremas y a disminuir 
las relaciones de cooperación e integración evitando acercamientos que 
se consideran riesgosos (obras de infraestructura, educación básica, 
tránsito de personas y mercanderías, complementación entre localida- 
des vecinas, etcétera). 

El enfoque político con el que se decida disminuir la intensidad de 
estos problemas resulta fundamental, pues repercutirá directamente 
sobre la mayor viabilidad del esquema de integración. Así, la integra- 
ción se puede transformar en un medio para contribuir a la disminu- 
ción de las tensiones existentes entre los países de la región. 

Doctrinas y modas imperantes 

Hay doctrinas y modas que unen o desunen. Algunas han sido alta- 
mente incompatibles o en extremo coadyuvantes a los procesos de inte- 
gración. La doctrina de seguridad nacional y el privilegio de la inte- 
gración nacional son ejemplos muy citados del primer tipo. El éxito 
de la experiencia de la cee, la globalización de las economías y la ten- 
dencia a su organización en grandes unidades regionales continentales, 
constituyen relevantes casos del segundo. Las posiciones extremas de 
plena apertura al exterior o de fuerte proteccionismo han sido también 
adversas a estos procesos por cuanto no viabilizan las aperturas regio- 
nales. Por otro lado, las visiones que pregonan la necesidad de un ma- 
yor poder de negociación o de un acceso negociado a los mercados han 
sido favorables a ellos. 

Las situaciones económicas internacionales condicionan también las 
actitudes positivas o negativas hacia los procesos de integración. Es así 
que cuando "las cosas van bien" el proceso pierde apoyo y cuando "las 
cosas van mal" se declara su imperiosa necesidad. 

La integración necesita contar con una doctrina que la respalde y 
que promueva su perfeccionamiento en el largo plazo, y de un medio 
ambiente internacional propicio que permita una significativa autono- 
mía de los estados de la región, 
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La participación de los agentes 

Desde hace algunos años asistimos a la proliferación de toda una lite- 
ratura acerca de la participación de los principales actores en los pro- 
cesos de integración. Ha sido frecuente encontrar como causal expli- 
cativa del escaso éxito de la integración en la región el hecho de que 
dicho proceso ha asumido un carácter elista, concentrándose en ciertos 
círculos considerados estrechos (políticos, economistas, funcionarios de 
los gobiernos en turno, burócratas internacionales) y olvidando a los 
verdaderos actores sociales (empresarios, trabajadores, etcétera). De- 
bido a ello, la integración no se habría asentado sólidamente en la rea- 
lidad social, perdiendo viabilidad. 

La amplia participación de agentes puede ser muy deseable, pero 
en ningún caso se puede considerar como un proceso fácil de poner en 
marcha. Por ahora sólo tendría sentido dar algunos pasos inicia- 
les en esta dirección, ya que una participación excesiva podría incluso 
trabar el proceso. En efecto, la gran pluralidad de los agentes posibles, 
las deficiencias conocidas en la representatividad de los agentes de la 
región y el alto costo del traslado son factores de nuestra realidad que 
no se pueden despreciar y que suelen entorpecer en grado sumo la ne- 
cesaria velocidad de la toma de decisiones en estos países. Ello, obvia- 
mente, no significa desconocer que en materia de una mayor v ade- 
cuada participación la región no deba hacer un esfuerzo trascendente. 
Todo indica que se debería privilegiar un enfoque selectivo y gradual, 
priorizando unos factores sobre otros. Así por ejemplo, en una primera 
etapa se debería enfatizar la participación de las élites relevantes de 
las provincias vecinas o colindantes de los países, aue tienen una gran 
raigambre común; élites que tienen escasa intervención en los cen- 
tros dominantes y en los cuadros de representación política (partidos, 
parlamentos) o gremial (empresarios, trabajadores, profesionales, cen- 
tros de investigación) . Ello es especialmente válido en el caso de ma- 
terias típicas de competencia gubernamental, más no lo es en la 
situación de aquellas otras de clara mayor eficacia de los restantes 
agentes. 

La región dispone de cierto acervo político para justificar un es- 
fuerzo serio de integración. Éste se justifica, en términos políticos, en 
una determinada visión del mundo y de la forma con que adopta sus 
decisiones y considera los intereses de los diversos países, entre ellos 
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los de la región. Para que el conjunto de ideas políticas permita orga- 
nizar un ideario, será necesario que la región tenga una cierta armo- 
nía estable en el tiempo y pueda exhibir un grado mínimo de identidad. 
Siempre existirá la posibilidad de reducir el número de países a inte- 
grar para eliminar la existencia de diferencias; pero dicho recurso 
tiene altos costos, pues reduce los beneficios y adiciona fuertes tensio- 
nes no fáciles de superar en el tiempo. Cuando se prefiere aumentar 
el número de países, la excesiva pluralidad puede hacer peligrar o dis- 
minuir la necesaria identidad. 

Es posible que los elementos básicos citados no sean novedosos, pero 
no por ello deben ser olvidados. A la región le ha faltado perseveran- 
cia para mantener y reforzar los fundamentos políticos de la integra- 
ción. A ello han contribuido ciertos aspectos como los anotados ante- 
riormente. La búsqueda y el logro de afinidades estables dependerá 
sobre todo de la conciencia que en ese sentido tengan la clase política 
y los otros estamentos significativos de estas sociedades, así como de 
las circunstancias internacionales. Durante los ochenta hemos asistido 
a una clara fase de degradación de los esfuerzos de integración en el 
área latinoamericana. En cuanto a las circunstancias internacionales 
ellas han sido, por una parte, favorables (desequilibrios mundiales cre- 
cientes que tienden a coadyuvar al reforzamiento de la cooperación 
entre los países que conforman una región, mayor conciencia de la 
pérdida de las capacidades regionales y de los enormes desafíos del 
crecimiento y de la modernidad), y por otra más bien adversas en vir- 
tud de la enorme inestabilidad de la mayor parte de los países de la 
región. Así, cuando la integración parece justificarse más que nunca, 
ella se presenta como menos viable. Al parecer, el análisis del ideario 
político de la integración regional nos conduce, pues, a otra paradoja. 

El cambio en el temario político 

El ideario político de la integración parece haber recuperado hacia 
finales de los ochenta algunos bríos a raíz de las iniciativas de Conta- 
dora, de los esfuerzos argentino-brasileño-uruguayo, y, más reciente- 
mente, de las nuevas decisiones andinas, de la incorporación democrá- 
tica de Chile, y de una gran proliferación de acuerdos en trámite 
durante 1990 así como por el desarrollo de las agendas del Grupo de 
Río integrado por los países de la aladi. Pero, más allá de estos hecohs 
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conocidos, se aprecia que el temario político de la integración está 
cambiando, y se refuerzan algunos objetivos tales como: 

a) el desarrollo del sistema regional de protección de los derechos 
humanos, que incluye una vigorización de las atribuciones de la Co- 
misión Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte Interame- 
ricana de Derechos Humanos; un perfeccionamiento de los tratados 
regionales vigentes en la materia, y su ratificación por parte del con- 
junto de los estados del área ; 

b) el establecimiento en la región de una zona de paz, para lo cual 
tiende a estimarse indispensable la vigencia de un sistema de resolu- 
ción pacífica de controversias aceptado por todos los estados; el desa- 
rrollo de un proceso de limitación general del gasto militar y de con- 
trol de armamentos; la proscripción efectiva de las armas nucleares, 
y el afianzamiento del principio de no intervención que evite la regio- 
nalización de conflictos internos nacionales y la proyección de la pugna 
este-oeste en la región; 

c) la urgencia de valorizar la democracia como un sistema político 
a privilegiar en la región, por medio de la creación de instancias para 
promover un mayor diálogo y perfeccionamiento del sistema y una so- 
lidaridad efectiva en los casos en que la democracia se vea amenazada. 
Dichas instancias comprenderían la concertación de los gobiernos, par- 
lamentos, partidos políticos y organizaciones sociales de la región; y 

d ) la necesidad de reasignar objetivos o derroteros centrales al pro- 
yecto político regional, indicando como las grandes tareas de estos tiem- 
pos a la lucha contra la pobreza, la preservación del medio ambiente 
y de los recursos naturales, la labor de movilización indispensable para 
recuperar la necesaria capacidad, moral y dignidad regional ante el 
resto del mundo; la recuperación de nuestra autonomía ante el exte- 
rior, tan mermada por la deuda externa; la dinamización del proceso 
científico-tecnológico y educativo, elemento clave para lograr un efec- 
tivo desarrollo económico y cultural de nuestros países, y la configu- 
ración de una concertación regional dirigida a obtener mayor justicia 
en las relaciones económicas internacionales. 

Para todo esto se requiere de una serie de acciones en común que 
no son fáciles de traducir en acuerdos concretos. El cambio en el tema- 
rio político refleja también la modificación que se ha producido en el 
mundo, donde parece que se asiste a una cierta revalorización de deter- 
minados temas de carácter moral y libertario. 
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Las nuevas identidades políticas 

Diversos acontecimientos mundiales y locales permiten aseverar que 
florece una revalorización generalizada de la democracia en la región. 
Entre ellos se pueden destacar principalmente el periodo de distensión 
y de término de la guerra fría, con el resultado de un modelo triunfan- 
te que ha contribuido a minimizar las tensiones políticas en la región, 
y la generalización de regímenes democráticos en ella. Con esto asisti- 
mos a una renovación de varios de los organismos institucionales que 
comenzaran a ejercer influencia en las decisiones políticas regionales 
(por ejemplo, el Parlamento Latinoamericano, o el grupo de Río). 
Lo mismo puede afirmarse en el caso de los partidos políticos de mayor 
importancia en los que se aprecia una creciente internacionalización 
y una mayor conexión regional como afinidad doctrinaria. Incluso se 
han renovado las visitas periódicas entre las más altas autoridades. 
Asimismo el medio político es más proclive a una amplia participa- 
ción de los agentes privados que deriva de un cierto proceso de pro- 
fundización democrática, una mayor descentralización económica 
caracterizada por el repliegue de la concepción de intervención del 
Estado, y también por el propio fenómeno de la distensión ideológica 
política reinante. 

Los políticos regionales parecen concebir la integración como un 
proyecto transformador de la realidad regional que promueva y conso- 
lide la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos y el desa- 
rrollo económico y cultural sostenido de la región, y que al mismo 
tiempo le confiera a ésta un mayor poder de negociación con miras 
a la creación de un orden mundial más justo. Aún llama la atención 
del hecho de que los proyectos políticos posibles no se hagan explícitos 
y no aparezcan con nitidez los objetivos de largo plazo que ellos pu- 
dieran contener. La explicación tal vez radique en el escaso avance 
alcanzado por los proyectos de integración en el pasado en estas ma- 
terias. 

Sin embargo, es obvio que la integración regional tiene mayores 
contenidos complementarios y que una cierta recuperación de los idea- 
rios políticos de la integración no logra explicar los fenómenos inhe- 
rentes a dicho proceso. 
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2. El ideario económico 

Igual que en el plano político, los procesos de integración contienen 
también un conjunto de objetivos y mecanismos de tipo económico. 
Incluso es frecuente encontrar opiniones de expertos que señalan que 
en estos procesos han predominado las concepciones economicistas, se 
consideren buenas o malas. 

Sin lugar a dudas, los procesos regionales conocidos han tenido un 
importante fundamento económico. Esto, debido a que los problemas 
económicos son una parte importante del quehacer mundial y tienen 
una prioridad aún mayor en nuestra realidad regional; a que, tal vez, 
pueden apreciar mejor sus ventajas y desventajas; a que dicho ideario 
ha sido más perfeccionado que los restantes; a que tienen una mayor 
probabilidad de conformar acuerdos estables, o a que contaron en el 
pasado con agentes que lograron conformar un conjunto de ideas líde- 
res (cepal y algunos gobiernos centristas). Además, los economistas, 
desde hace algún tiempo, han comenzado a ejercei, como ya se ha 
dicho, una influencia creciente en las dirigencias políticas y toma de 
decisiones. 

El grado de avance de un esquema de integración dependerá, en 
esta materia, de la identidad y estabilidad del ideario común existente 
entre los países socios. Con dichas características se delineará también 
el esquema económico del proceso, que podrá ser de tipo tradicional 
o bien exhibir algunas originalidades. Algunos temas adquieren par- 
ticular importancia para la estructuración de este ideario. Entre ellos 
conviene destacar los siguientes. 

La percepción de problemas comunes 

Un elemento central del ámbito económico en la integración es el 
grado de conciencia que tengan los países participantes de la existen- 
cia de problemas comunes (por ejemplo: conducta de los mercados 
mundiales, desequilibrio del sector externo e ineficiência en la asigna- 
ción de recursos). Y de que éstos pueden ser enfrentados mejor con 
instrumentos compartidos en el marco de una integración avanzada 
que de modo unilateral (por ejemplo, mediante aperturas recíprocas 
del mercado, la sustitución regional de importaciones y el acceso nego- 
ciado a mercados de terceros) . En otras palabras, un proceso de inte- 
gración requiere de un juicio valorativo permanente de que los bene- 
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ficios derivados son mayores que los costos involucrados. El camino de 
la integración se debe, así, valorar más positivamente que el de las 
opciones alternativas. 

La similitud en las políticas y el instrumental económico 

Determinados aspectos del campo económico necesitan comprometerse 
más que otros para la consecución de los objetivos que se desean. Asi- 
mismo, se requerirá de una precisión de los mecanismos idóneos a di- 
chos fines. Estos compromisos implican cesiones de las capacidades de 
elección nacional a las instancias comunitarias, cesiones cuyos alcan- 
ces variarán de acuerdo con el grado que adquieren los procesos. En 
este marco, la pérdida de soberanía nacional se supone al menos com- 
pensada por la ganancia de autonomía derivada del potenciamiento 
que la integración con otros países le da a la nación. 

El proceso de cesiones mencionado se hace muy difícil en la medida 
en que existan diferencias profundas entre los diversos países en cuanto 
a las políticas económicas (objetivos y combinaciones instrumentales 
para alcanzarlos) más ligadas a los esquemas de integración. Un pri- 
mer caso es el de la modalidad institucional de referencia correspon- 
diente a si se opta por un sistema de mercado, uno de planificación 
o uno de carácter mixto. Otro caso es el de aquellas materias referidas 
al sector externo o a los incentivos al aparato productor de bienes, 
campos en los que se han observado diferencias profundas en temas 
como la intensidad de la protección ante terceros (niveles y estructura 
más o menos diferenciada de ellas), el tratamiento al capital extran- 
jero o el privilegio de algunos sectores productivos sobre otros. Una 
tercera área de conflictos se ha concentrado en la combinación de la 
batería instrumental: tipo de cambio, aranceles, restricciones y medi- 
das de fomento de las exportaciones, que suelen diferir entre los países 
tanto en lo que respecta hacia dónde dirigir los cambios como desde 
la perspectiva de las diferencias del propio punto de partida. 

Cuando las diferencias anteriores son apreciables, la convivencia 
sólo se hace posible si se disminuye el grado de los compromisos o, lo 
que es lo mismo, se minimiza el alcance de los beneficios potenciales, 
los que de acuerdo con cada visión nacional se consideran inviables 
o no suficientes en relación con los costos. 

Todo proyecto de integración avanzado necesita de una cierta simili- 
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tud entre las políticas económicas de los socios y el instrumental intrín- 
seco a esos proyectos. 

La necesidad de equidad 

La experiencia regional indica también que entre los países adhéren- 
tes debe existir una percepción mínima inicial de equidad (distribu- 
ción de los beneficios del proceso) junto a la posibilidad de practicar 
ajustes en dicha distribución en determinadas situaciones a precisar. 

Al parecer, los beneficios de estos procesos se concentran en el largo 
plazo, mientras que los costos se palpan de inmediato. Así, para las 
autoridades responsables los primeros tienden a diluirse y los segundos 
a aumentar. 

Un factor que ha contribuido en forma importante a afectar la per- 
cepción de equidad ha sido el argumento de la existencia de distorsio- 
nes que sesgarían la distribución potencial de los beneficios en contra 
de los países menores o de menor desarrollo económico relativo de la 
región. Más allá de la calidad técnico-científica de este argumento 
- que no parece tener una clara justificación empírica a la luz, por 
ejemplo, de la cee, en la que prima más una concepción de regiones 
atrasadas que de países menores - el hecho relevante es que en el 
caso de la región la diferencia entre el grado de desarrollo de los países 
se convierte en un factor adicional de conflicto. Sin embargo, se debe 
reconocer asimismo que los esfuerzos regionales por atender estos temas 
han sido poco significativos y se han concentrado en enfoques discuti- 
bles desde un punto de vista conceptual. A modo de simple ejemplo 
se pueden citar los enfoques de equidad por ramas productivas, que 
muchas veces tienden a desconocer los aspectos económicos básicos de 
una mejor asignación de los recursos; los mecanismos que permiten 
abrir Jos mercados de los países mayores a las producciones de los me- 
nores sin las debidas reglas mínimas de competencia leal y que, en 
consecuencia, no pueden ser aceptados por los países receptores, así 
como el encarar el concepto mercantilista de equilibrios de beneficios 
por medio de su exclusiva relación con el equilibrio de las corrientes 
comerciales. 

Para perfeccionar su proceso, la región deberá hacer un esfuerzo 
serio y más sistemático destinado a elaborar un planteamiento más 
elaborado y preciso en la materia. El exagerado celo con que cada país 
miembro busca ser tratado justamente por las otras naciones de la 
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región, contrasta marcadamente con la facilidad con que acepta tra- 
tamientos poco equitativos de terceros países. Por otra parte, llama 
la atención la escasa calidad técnica en muchos de los argumentos es- 
grimidos corrientemente en la materia por los diversos países miem- 
bros, el marcado sesgo por los sistemas ex ante a los de tipo ex post 
y su alto contenido de mero equilibrio comercial mercantilista. 

La calidad o eficiencia del enfoque técnico-económico 

Este es otro de los temas donde se han materializado una parte sustan- 
tiva de las apreciaciones económicas en la integración regional. En 
efecto, las discusiones en el dominio técnico han tenido sus propias 
especificidades, aunque la gran mayoría de las veces se trata de temas 
que provienen de acalorados debates ocurridos dentro de las naciones. 

El debate entre el libre juego del mercado y la intervención del Es- 
tado ha tenido su lugar en la integración. El uso de los mecanismos 
tradicionales de la integración (programas de liberación para el co- 
mercio recíproco, adopción de la protección comunitaria ante terceros, 
armonización de determinadas políticas económicas) es considerado 
por algunos como enfoques exageradamente librecambistas que desco- 
nocen las imperfecciones del funcionamiento de los mercados de estos 
países (enfoques mal considerados comercialistas en la jerga de los 
negociadores nacionales, puesto que todo esquema de integración busca 
comerciar) . A su vez, las posiciones de los partidarios de la interven- 
ción (localización centralizada de recursos, incentivos muy discrimina- 
torios, proteccionismo elevado, comercio regulado) son duramente cri- 
ticadas por sus contrarios, en función de los exagerados costos, las 
discrecionalidades administrativas y las fuertes dificultades de opera- 
ción en que incurrirían. 

Sin pretender incursionar aquí en este debate, conviene señalar que 
si bien se deben reconocer las distorsiones de los mercados de la región, 
no es menos cierto que la intervención directa se ve muy limitada ope- 
rativamente en el plano nacional, y aún más en el regional. Tal vez 
ella debería concentrarse en determinados tópicos como los distributi- 
vos o en ciertas inversiones de gran significación, y preferir interven- 
ciones más indirectas ligadas a claros argumentos económicos compar- 
tidos por todos. 

La realidad muestra que en general todas las economías de la región 
son de organización de mercado; que las discrepancias se han agudi- 
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zado sólo con posiciones muy extremas, que los conflictos, en la gran 
mayoría de los casos, han sido más aparentes que reales, y que han 
servido más para encubrir la incapacidad de asumir los compromisos 
establecidos que para buscar nuevas adaptaciones de las políticas eco- 
nómicas de la región. 

El bilateralismo versus el multilateralismo es otra de las áreas donde 
se asiste a un peculiar debate. Hay corrientes de pensamientos que pri- 
vilegian como óptima la multilateralidad dentro de la región (no se 
debe olvidar que la integración es una excepción internacional de ella), 
mientras otras defienden el bilateralismo fundamentándose, segura- 
mente, no en buenos argumentos económicos sino en viabilidades o 
apreciaciones más particulares con miras a usufructuar un mayor poder 
de negociación o atender situaciones especiales (incumplimientos en los 
compromisos asumidos y las represalias correspondientes) . Si bien hay 
situaciones donde ambos esquemas no se contraponen sino que se com- 
plementan, hay otras donde son manifiestamente contrapuestos. 

La experiencia acumulada demuestra que se debe preferir un enfo- 
que multilateral, pero no sin ciertas excepciones claramente definidas 
y de tipo transitorio. 

Parcialidad contra globalidad es otro de los temas del debate que 
nos preocupa. Los campos corresponden a la amplitud de cobertura 
de los esquemas (bienes agrícolas, industriales y mineros; servicios fi- 
nancieros, tecnológicos, de ingeniería y turismo; capital y mano de 
obra, calificada o no) y a la mayor inclusión de un mayor o menor 
número de países. No resulta fácil extraer conclusiones de la experien- 
cia regional, pues los esfuerzos se han concentrado especialmente en el 
campo de los bienes y no se ha podido plasmar un grado importante 
de apertura estable del mercado regional (es así que el 40% máximo de 
promedio de rebaja de la protección media ponderada logrado por los 
países andinos mayores en 1980, disminuyó rápidamente a partir de 
la crisis de 1982 a un nivel cercano a 5%, y el 24% de rebaja acumu- 
lada logrado por los países de la alalc en 1964 en virtud del proto- 
colo número 1 de dicho acuerdo, disminuyó fuertemente a partir de 
1965). 

No obstante, se podría afirmar que hay mejores argumentos para 
atender preferentemente el sector industrial, donde se concentrarían 
más los beneficios potenciales netos, sin grandes excepciones, salvo si- 
tuaciones transitorias de ajuste, y también para excluir las produccio- 
nes agropecuarias muy influidas por las doctrinas proteccionistas y de 
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autoabastecimiento (como algunas versiones extremas de seguridad 
alimentaria) ; otros rubros, tales como servicios modernos o no moder- 
nos, se encuentran limitados por el escaso conocimiento acumulado en 
la materia. El movimiento de factores también presenta problemas por 
su gran abundancia (desempleo de mano de obra no calificada en todos 
los países) o extrema escasez (temores de fugas masivas de capital ante 
desajustes económicos o políticos en los países) . Sin embargo, ellos no 
son obstáculo para concentrar en estos planos acciones más restringi- 
das o controladas. 

En la actualidad se agrega un nuevo problema cuando el desarrollo 
técnico moderno tiende a hacer inseparable los mercados de bienes, 
servicios y factores. Esto en cierta medida está afectando ya a la región. 

No se puede perder de vista que desde una perspectiva técnico-eco- 
nómica se debería maximizar tanto el número de países como la 
amplitud de las transacciones, por cuanto ello aumentaría más que pro- 
porcionalmente los beneficios. Pero la práctica aconseja que ello tam- 
bién puede hacerlos más inalcanzables al disminuir las posibilidades de 
lograr las homogeneidades indispensables del caso. 

Otra disyuntiva está referida a si se debe poner un mayor énfasis 
en mecanismos automáticos, basados en negociaciones de una sola vez, 
o más bien en negociaciones graduales o parciales de tipo permanente. 
Es obvio que las negociaciones permanentes tienen innumerables defec- 
tos y que las otras modalidades serían preferibles. Pero también hay 
que tomar en cuenta que ellas presuponen un fuerte consenso entre las 
partes. En cualquier caso es necesario mejorar los mecanismos adminis- 
trativos para incorporar los acuerdos al orden jurídico interno, tema 
en el que la región tiene enormes defectos que son fuente de situacio- 
nes de frecuente combate comercial. Hoy la gran mayoría de las nor- 
mas tienden a instalarse con una exigencia de reciprocidad; esto es, 
rigen si la otra parte suscriptora las ha puesto en vigencia. Esto las 
hace inestables, pues ante cualquier problema se puede decidir no otor- 
gar los beneficios del caso. 

En el campo económico de la integración, los acuerdos necesitan de 
una cierta estbailidad en el tiempo para que sean eficaces (credibili- 
dad de los agentes y movilidad de los recursos) y de una determinada 
calidad técnica que sea claramente percibida por los agentes econó- 
moics significativos (autoridades DÚblicas y privadas, comunidad cien- 
tífica y técnica). La experiencia indica que sin estas condiciones será 
difícil concretar los objetivos deseados, ya que un proyecto de este tipo 
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busca afectar la asignación de los recursos modificando en el tiempo 
el aparato productivo. 

Complementariedad o competitividad 

A partir de esta vieja discusión, en la teoría de la integración se ha 
suscitado un debate regional particular. En efecto, determinados enfo- 
ques prefieren poner los mayores esfuerzos en aquellos sectores inexis- 
tentes (sin producción regional o de producción exclusiva) por consi- 
derar que allí se concentran las principales expectativas de sustitución 
de importaciones. Por su parte, otros creen más conveniente, desde el 
punto de vista económico, atender los denominados competitivos. Am- 
bas alternativas se han utilizado en la experiencia regional, coligién- 
dose que en general los países de la región prefieren, salvo contadas 
excepciones, los enfoques de tipo complementario a los competitivos. 
Ello se debe a motivos de viabilidad más que a otras consideraciones. 
Por otro lado, la experiencia muestra que cuando los países experi- 
mentan situaciones de bonanza en su sector externo, viabilizan además 
los enfoques competitivos. 

Sin embargo, esta experiencia presenta complejos problemas pues 
ha evitado que la región consolide en su interior algunas ventajas com- 
parativas claras. Nos referimos a las de tipo industrial más dependien- 
tes de los recursos naturales y en las que el ajuste se tiende a buscar 
actualmente vía la inversión en el país importador, con el fin de obviar 
el proteccionismo del caso. Asimismo, los enfoques de este tipo privi- 
legian organizaciones monopólicas u oligopólicas que perjudican a los 
usuarios y consumidores, y por lo tanto se debe tener cuidado de que 
la protección respecto al exterior no avale dichas condiciones. Por últi- 
mo, la acción sobre tin grupo parcial puede plantear dificultades en 
el área de competencia, debiéndose regular las condiciones de acceso 
a los insumos materiales y no materiales, y sucesivamente en la cadena 
productiva, lo que tiende a aumentar la amplitud de los bienes a in- 
corporar. 

Prioridad y viabilidad 

Dadas las complejidades mencionadas anteriormente, la integración 
económica conlleva la necesidad de definir las acciones que se estiman 
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prioritarias (de mayor importancia en el tiempo) y aquellas que, al 
mismo tiempo, sean más viables (que con mayor probabilidad conci- 
ten acuerdo entre las partes). Las materias económicas prioritarias 
están relacionadas, obviamente, con el perfeccionamiento del mercado 
ampliado y privilegian la política comercial así como la búsqueda de 
condiciones de igualación en las fronteras en las primeras etapas. La 
viabilidad pasa a depender, sobre todo, de las condiciones iniciales de 
partida. Ellas se deben analizar con detenimiento para apreciar debi- 
damente la capacidad de movimiento de las políticas y del instrumental 
económico. 

Gradualidad y ajuste de shock 

Normalmente se ha supuesto que es más recomendable buscar el ajuste 
hacia el perfeccionamiento del esquema integracionista por medio de 
etapas graduales que minimicen los costos del cambio. Este enfoque 
pragmático ha sido complementado con plazos precisos para evitar 
el natural desgaste de la medida ya que la gradualidad puede, en un 
extremo, tender a postergarlo todo, como suele suceder frecuentemente 
en la región. Lamentablemente, la región no ha sabido aprovechar los 
momentos propicios para adelantar compromisos, y lo normal ha sido, 
más bien, su actitud de postergarlos. Así, estos calendarios estrictos no 
fueron cumplidos, lo que ocasionó una pérdida de eficacia de la norma- 
tiva jurídica (protocolos a los tratados) . Hoy las reformas económicas 
drásticas que ensayan varios países de la región abren perspectivas 
nuevas para la adopción inmediata de compromisos en la materia. 

Del análisis de todos estos elementos centrales que conforman el 
ideario económico de un proyecto de integración en la región, pode- 
mos apreciar que la experiencia regional enseña algunas lecciones y 
que la región dispone de un cierto acervo de ideas, aunque ellas pue- 
den ser muy dispares entre países (por ejemplo, los mayores tendrían 
menos experiencias concretas que los medianos, que habrían avanzado 
más). 

Sin lugar a dudas la región no ha sido capaz de preservar un ideario 
económico para los proyectos de integración durante las últimas déca- 
das. El conjunto de ideas centrales se dispersó y no formó un todo 
coherente, con lo cual el viejo ideario de la integración económica re- 
gional se degradadó. El ideario de la cepal, que sustentó estos esfuer- 
zos en sus inicios, no se renovó, y si se desea relanzar estos esquemas 
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se hace más que indispensable darles un contenido que sea válido con- 
ceptualmente y congruente con los problemas de la actualidad. 

Las lecciones son claras en el sentido de que para avanzar en la 
integración económica se requieren ciertas identidades mínimas y ellas 
sólo han estado presentes durante breves periodos. Las políticas eco- 
nómicas de estos países han sido demasiado inestables y diferentes para 
conformar ima base mínima común que afiance un proyecto de inte- 
gración contundente. 

La gran interrogante 

La gran interrogante parece ser: ¿por qué se degradó el ideario econó- 
mico de la integración regional? Tentar una respuesta obliga, por lo 
menos, a considerar los siguientes aspectos: 

a) a partir de los decenios de 1960 y 1970 se produjo una ruptura 
en las estrategias de desarrollo de estos países. Durante los años sesenta 
la región tuvo un desempeño más que aceptable, y al mismo tiempo 
logró hacer repuntar su sector externo. También se mejoró el comer- 
cio recíproco al perfeccionar mecanismos comunes en la materia. Por 
otro lado, las ideas prevalecientes fueron en general similares, aunque 
algunas tendieron a buscar mayores reformas estructurales que otras. 
A comienzos de los setenta aparecieron determinadas rupturas: la rup- 
tura financiero-monetaria internacional, la energética, y otra que po- 
demos denominar científico-tecnológico-productiva. Todas ellas tras- 
tocaron profunda y diferenciadamente la capacidad de maniobra de 
los países. Los que obtuvieron ganancias (petroleros) lograron una 
revalorización de sus posibilidades nacionales. En cambio, los no pe- 
troleros debieron recurrir a fuertes ajustes y se endeudaron para poder 
mantener su ritmo de crecimiento del pasado. Pero todos ellos privi- 
legiaron el esfuerzo unilateral. 

Asimismo, los escasos esfuerzos de integración que fueron suplan- 
tados por ajustes unilaterales simples sin que las autoridades regionales 
pudieran apreciar que se trataba de cambios más profundos que iban 
a afectar seriamente la capacidad internacional, es un primer factor 
que explica el ya mencionado deterioro del ideario técnico-económico 
de la integración. Los defensores de la integración no intuyeron o no 
supieron adaptar oportunamente el ideario a los cambios en el esce- 
nario internacional. Hoy, una de las lecciones más claras en materia 
de políticas económicas eficientes es la de que ellas sólo se podrán sos- 
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tener en un marco de compatibilidad con las que se definan en el ex- 
terior dominante; 

b) el cambio anterior originó, a su vez, la pérdida de importancia 
de tres componentes claves del concepto regional de integración: la 
prioridad de la industrialización, el deterioro de los términos de inter- 
cambio, y la fácil disponibilidad de divisas. 

La gran mayoría de los proyectos regionales de industrialización se 
trastocaron por diversos motivos: cambios en el tamaño de los mer- 
cados, intensidad de uso de energéticos, cambios tecnológicos, etcétera. 
Así, las ventajas comparativas entre los países de la región se hicieron 
más difusas. Los países petroleros ya no pudieron utilizar el argumento 
del deterioro de los términos del intercambio y por lo tanto se perdió 
la identidad que había en esta materia. El cambio tecnológico comen- 
zó a privilegiar a otras ramas productivas (servicios modernos, recur- 
sos financieros, etcétera). Él fácil acceso al endeudamiento externo os- 
cureció la eficiencia para la asignación de los recursos, las exportaciones 
no se consideraron tan indispensables y las ganancias del mercado am- 
pliado ya no se consideraron tan necesarias. Los proyectos de integra- 
ción de la región tuvieron, pues, problemas para avanzar, y se comenzó 
a "cooperar en áreas nuevas" como un mecanismo sustitutivo de 
los compromisos anteriores; según la expresión de otras opiniones: como 
una forma elegante de evitar reconocer la incapacidad de avanzar en 
su derrotero inicial; 

c) el número de países participantes en los procesos fue en general 
muy elevado, lo que dificultó la toma de decisiones, en particular 
cuando las aprobaciones se debieron adoptar por unanimidad y exis- 
tían demasiadas opiniones divergentes; 

d) las autoridades económicas prácticamente no participaron en 
forma directa en los procesos (salvo aquellas de tipo sectorial, pero 
que no son las más relevantes en las macrodecisiones) . Los centros de 
pensamiento y de investigación dejaron de actuar en estos dominios. 
Incluso los organismos responsables del tema se encargaron de otras 
áreas temáticas. A su vez, los economistas, que empezaron a tener una 
participación creciente en las decisiones políticas, dejaron de pensar y 
creer en el viejo tema de la integración; 

e) la gravedad de la crisis externa e interna por la que atraviesa 
la región, así como la escasa calidad y estabilidad de sus políticas eco- 
nómicas imperantes ha contribuido a deteriorar los avances modestos 

http://www.jstor.org/page/info/about/policies/terms.jsp


Renovación de la integración económica regional 69 

de los procesos de integración, y el marcado cortoplacismo impide 
atacar problemas de fondo con los que se relacionan estos procesos. 

La integración económica necesita, pues, de un nuevo ideario para 
poder ser relanzada. Pero ello debe ser pensado a la luz de la expe- 
riencia anterior y de los nuevos desafíos y políticas económicas que 
enfrentará y aplicará la región. Es más que probable que ello conlleve 
un nuevo cuadro de países líderes más consolidado que en el pasado, 
como también novedades en el carácter y la intensidad de los compro- 
misos debido a los cambios y requerimientos de los nuevos tiempos. 
Por ejemplo, la globalización de la economía mundial probablemente 
condicionará más un camino de mayor inserción internacional que 
uno de exagerado proteccionismo regional. 

El cambio de las estrategias económicas regionales 

Para nadie constituye motivo de sorpresa los enormes cambios en los 
enfoques económicos de los últimos años. Detrás de ellos existen fenó- 
menos mundiales y de carácter más regional que avalan los cambios 
que se observan. Ellos asumen un carácter permanente en algunos 
casos y en otros uno de tipo más coyuntural. 

El nuevo contexto económico mundial 

En la economía mundial se suceden fenómenos que no pueden ser 
explicados con facilidad y menos con limitaciones de espacio y tiem- 
po. Empero, tres de ellos están todos los días mostrándonos sus efectos 
transformadores. 

El proceso de cambio científico 

Aunque el tema es en sí de enorme cobertura, conviene destacar que 
alcanza repercusiones en los planos tecnológicos y educativos que in- 
ciden en la producción y el consumo y que hacen a cada instante más 
transables internacionalmente a los bienes y servicios que dan mayor 
movilidad a los factores productivos. Ellos son responsables en un alto 
grado de fenómenos como la globalización de la economía mundial, al 
acercar los mercados disminuyendo la distancia tecnológica y econó- 
mica, al homogenizar las demandas y los patrones de consumo entre 
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los países, al permitir una acumulación de información transportable. 
Al mismo tiempo, dicho proceso obliga a un cambio permanente en 
la educación y a una calificación nueva de la mano de obra a través 
del tiempo. 

La homogenización de las políticas económicas 

La desaparición brusca de los modelos alternativos a los regímenes de 
mercado, la natural tendencia a la imitación de las políticas de ciertos 
países denominados exitosos, y la necesidad de coordinación de las 
políticas económicas derivadas de las mayores interrelaciones provo- 
cadas por la integración de ciertos mercados en la expansión del co- 
mercio internacional, hacen que se genere un ambiente más favorable 
y en algunos casos prácticamente obligatorio, en pro de estrechar con- 
tactos económicos. 

Por otro lado los procesos de crisis de algunas economías en desa- 
rrollo y del mundo ex socialista han llevado también a un proceso de 
homogenización con características de obligatoriedad (condicionalida- 
des) impuesto por los organismos multilaterales de crédito y control, 
que ha provocado efectos significativos de cambio en las políticas pro- 
teccionistas hacia otras de carácter más liberal, así como en la forma y 
calidad de la intervención estatal. 

Los dos fenómenos anteriores repercuten directamente sobre el con- 
cepto de país-nación-Estado con que hasta ahora se realizaban gran 
parte de las reglas del juego internacional basadas en una valoración 
de la soberanía e independencia de cada conjunto. Ello parece no ser 
posible dentro de las nuevas relaciones económicas internacionales o, 
por lo menos, no tiene la misma intensidad del pasado. 

La nueva interrelación de las transacciones 

El fenómeno tecnológico, el crecimiento económico, la expansión del 
comercio mundial y la homogenización de las políticas económicas han 
presionado hacia una mayor integración de los mercados de transac- 
ciones. Así, hoy en día los mercados de bienes, servicios y factores se 
encuentran prácticamente unidos y generan nuevos elementos que de- 
ben ser considerados en la definición de las políticas de relación con 
el exterior. 
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Todas las cifras disponibles ilustran no sólo un fuerte crecimiento 
del comercio internacional respecto del pgb mundial, sino también un 
cambio en la composición transable de la producción mundial y al 
interior de ella la aparición creciente de las transacciones de servi- 
cios y del movimiento de factores. 

Las transacciones de servicios se explican sólo en parte por la ex- 
pansión del mercado de bienes y en mucho por la aparición de nuevos 
servicios transables. Los movimientos de capital tienden a explicarse 
por razones variadas, pero una de ellas corresponde al proteccionismo 
en los bienes, donde la inversión extranjera representa un papel de 
segundo mejor. 

La encrucijada del multilatéralisme 

Aunque puede ser prematuro hablar del fracaso de la denominada 
Ronda Uruguay del gatt, no puede menos que decirse que la exten- 
sión del sistema ha tropezado con dificultades variadas que hacen du- 
dar acerca de la capacidad de la institución para resolver los nuevos 
requerimientos del comercio internacional en la misma forma que en 
el pasado. 

El sistema ha sido incorporando un número creciente de nuevos 
socios pero que no necesariamente están, por diversas razones, en la 
misma capacidad de adquirir compromisos. Así, en general la gran 
mayoría de los países en desarrollo casi no han participado de com- 
promisos de apertura, sea en función de que el trato preferencial ad 
lo establecía como porque siempre recurren a las normas de excep- 
ción (salvaguardias por motivos de balanza de pagos) o porque se trata 
de temas nuevos donde no tienen experiencia acumulada. Más aún, 
en muchos casos las negociaciones están impregnadas de un espíritu 
de cambio sobre la base de reciprocidades estrictas y de escasa con- 
vicción de las bondades del comercio más libre. 

A lo anterior se agrega el conflicto entre las economías mayores en 
razón del proteccionismo agrícola y la forma de abrir los mercados de 
las nuevas transacciones de servicios. Se observa además, que sin un 
acuerdo entre las economías dominantes es difícil hacer operar el sis- 
tema comercial mundial. 

Para un conjunto determinado de países existe la necesidad y urgen- 
cia de avanzar en el perfeccionamiento del sistema, pero al parecer 
ellos no están dispuestos de llevar a cabo dicha acción sobre la base 
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de una extensión simple de la cláusula de más favor sino que requeri- 
rían de la aceptación de compromisos mínimos indispensables para 
acceder a los beneficios. Acciones de esta naturaleza, que ya se vienen 
manifestando desde la Ronda Tokio, tienden a avalar a grupos par- 
ciales de países que irían conformando nuevas unidades homogéneas 
de compromisos que las hacen más viables para suscribir acuerdos. 
Así, es más que probable que en el futuro se extiendan los acuerdos 
y convenios entre países y grupos de países que desean avanzar con 
velocidades diferentes en la consecución de objetivos comunes. 

Las nuevas identidades 

Los factores mencionados se constituyen en elementos del contexto in- 
ternacional que promueven nuevas identidades. Empero, estas nuevas 
identidades no se relacionan tanto con el elemento distancia (región) 
o cultural (idiomas, formas de conocimientos, etcétera) como en el 
pasado, sino mucho más por la identidad de convicción acerca de la 
similitud de sus políticas internacionales y en particular por el privi- 
legio de lo económico, donde adquieren relevancia aspectos tales como 
la necesidad de la apertura ante el exterior, tratamiento a la inversión 
extranjera, a las marcas, patentes y propiedad intelectual, otros temas 
nuevos de moda, y aquellos de coordinación y armonización de las 
políticas económicas pertinentes así como de tipo más institucional. 
Todo ello se realizaría, además, dentro de un concierto donde la dis- 
tancia económica interesa menos que antes y los requerimientos de la 
globalización económica se hacen más evidentes. 

Los elementos políticos también cuentan pues la cee conlleva una 
nueva relación de fuerzas que no parece encontrarse en el desarrollo 
del esquema multilateral del pasado. La pérdida de soberanía es otro 
factor que viabiliza también el ambiente más favorable a la toma de 
decisiones para avanzar en grupos homogéneos y enfrentar problemas 
que se hacen cada día más comunes. 

Así, la integración asume ahora un panorama más mundial junto 
al tradicional por regiones. Aquí es donde debe tenerse presente que 
hacia adelante el proceso de integración tendrá una dimensión mun- 
dial (sin discriminación de mercados), y otra regional que no se rela- 
cionará tan estrictamente como en el pasado con las sólo vecindades 
geográficas y que continuará con la discriminación pero con probable- 
mente una menor intensidad. Ello explica en parte el proceso de in- 
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corporación de Estados Unidos y Canadá en los nuevas ideas de inte- 
gración regional. 

El contexto doméstico 

Sin embargo, la realidad nos muestra que aparecen adicionalmente 
otros factores, a calificar como de tipo más interno en las realidades 
nacionales y que podemos denominar endógenos pues serían de resorte 
local. Éstos están adquiriendo una enorme importancia en la actualidad. 

El empobrecimiento regional 

La poscrisis ha obligado a muchos de los países de la región a realizar 
ajustes dolorosos que con distinta intensidad y eficiencia han hecho 
tomar clara conciencia a estos países de su capacidad reducida de 
maniobra en el ambiente internacional económico. Con ello han dis- 
minuido en intensidad varios mitos, simples percepciones de signo ad- 
verso como los referentes a los efectos negativos de la inversión extran- 
jera, de la apertura de la economía, del rol del mercado y del sector 
privado. Asimismo se han agregado otros de tipo más político como 
la atenuación de los conflictos y resquemores limítrofes y la conciencia 
de la imposibilidad de sostener gastos en armamentos en periodos de 
fuerte ajuste económico. 

Esta mayor conciencia de la escasa capacidad de acción individual 
promueve, junto con los fenómenos internacionales descritos anterior- 
mente, acciones colectivas crecientes. 

La búsqueda de un modelo nuevo 

La región siente la necesidad de sumarse al modelo internacional triun- 
fante tanto porque no dispone de alternativas válidas en su reciente 
experiencia doméstica como porque debe recuperar rápidamente una 
imagen positiva ante los agentes locales e internacionales relevantes 
que le resultan, dado su nivel de empobrecimiento, casi indispensables 
para reactivar las economías. 

En forma casi generalizada las economías adoptan un modelo con 
definiciones semejantes en las que se destacan características como el 
deseo de privilegiar al mercado respecto a viejas fórmulas de interven- 
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ción estatai, apertura de la economia, procesos de desconcentración y 
desregulación, mayor preocupación por el establecimiento de políticas 
eficientes y respeto por los equilibrios macroeconómicos. 

La integración fue utilizada muchas veces como una herramienta 
demagógica o de tipo mítico para escapar de una determinada reali- 
dad. Hoy debe responder a una relación diferente pues se observa que 
ella se ubica en un marco distinto. 

En primer término, la integración regional tiende a darse en un 
contexto más mundial que en el pasado, hecho que puede apreciarse 
en varios planos como son el hecho de la incorporación de Estados 
Unidos y Canadá a esta relación sea a través de acuerdos de carácter 
global ("Iniciativa de las Américas" del presidente Bush) o de tipo 
más estrictamente bilateral (México), y las políticas de apertura 
que comienzan a instalarse en la región en forma generalizada y donde 
la discriminación ante terceros se reduce considerablemente respecto 
al pasado. 

En segundo lugar, el contexto económico también es diferente pues 
las reformas privilegian un régimen de mercado considerablemente 
menos intervencionista que el anterior, donde el sector privado tendrá 
un mayor papel sobre la base de una mayor conceptualización técnico-, 
económica y conciencia de la eficiencia y de la necesidad de los 
equilibrios macroeconómicos. 

Un tercer elemento significativo radica en que el proceso parece 
tener un carácter más subregional que en el pasado, por lo menos si se 
compara con el proceso de adopción de compromisos en el marco de 
la alalo y aladi; sin embargo debe señalarse que dicha constatación 
puede ser más aparente que real cuando el concepto de extensión debe 
incluir a las economías del norte desarrollado y cuando todavía no 
está terminado el proceso de negociaciones de todos los múltiples acuer- 
dos en curso. 

3. El ideario sociocultural 

Es corriente que los elementos que componen este ideario hayan sido 
poco considerados en los proyectos formales de integración regional. 
Ello no quiere decir que no hayan existido, sino más bien que no se 
explicitaban o instrumentaban en la misma forma que los otros com- 
promisos. Sin embargo, a raíz de la degradación de los restantes idea- 
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rios éste ha cobrado importancia, especialmente en ciertas áreas temá- 
ticas. Es el caso de los convenios andinos sobre materias tales como 
educación (Convenio Andrés Bello), de salud (Convenio Hipólito 
Unanue) y trabajo (Convenio Simón Rodríguez). Otro componente 
de este proceso es la mayor preponderancia que comienzan a ejercer 
algunos agentes sociales emergentes: empresarios, trabajadores, pro- 
fesionales, académicos, iglesias y estudiantes. Todo esto se ha incenti- 
vado con la disminución de la participación del Estado en el que- 
hacer económico-social y específicamente en lo relativo a los procesos 
de integración. La sociedad civil, con mayor o menor organización, 
comienza a desempeñar un papel sustitutivo y complementario que no 
se puede desconocer. 

Sin embargo, estas nuevas fuerzas no han tenido la capacidad efec- 
tiva de sustituir la ausencia de los poderes centrales del pasado. Ello 
explica la debilidad de los compromisos suscritos y su falta de opera- 
tividad práctica. Excepción a esto han sido algunos nuevos mercados 
modernos que se desarrollan en función de los cambios tecnológicos 
mundiales y que han llegado a la región recientemente. En este campo 
es evidente el mayor intercambio entre los países de la región, producto 
de los avances en las comunicaciones (televisión, satélites, aviación) 
y de la disminución de la distancia y del costo del transporte que han 
hecho más nítidas las ventajas del idioma común y facilitan un mayor 
contacto entre los agentes sociales y las personas como un rápido tras- 
paso de patrones culturales entre estos pueblos. Ello se expresa varia- 
damente, por ejemplo, en las telenovelas, los deportes, los festivales, 
la música, la literatura, los encuentros profesionales, y en la mayor 
frecuencia de viajes y contactos. Otro campo novedoso y algo menos 
notorio se refiere a la nueva expansión de la industria editorial y a la 
aparición de un cierto tipo de cine, así como en otras manifestaciones 
culturales de la región. 

La percepción que existe es que el fenómeno del cambio tecnoló- 
gico nos acerca a todos los países, pero en particular a los de la región, 
debido a la unidad idiomática y a pesar de existir algunas barreras 
proteccionistas. El problema futuro será evitar dicha interferencia y 
concebir una "preferencia" regional razonable en la materia. Existe 
aquí la posibilidad de reencontrar una nueva prioridad para la indus- 
tria de la región (bienes y servicios modernos) en una modalidad más 
amplia que en el pasado. 

Quizás el hecho más importante es que a raíz de este fenómeno la 
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integración de estos pueblos se está convirtiendo en una idea popular 
y masiva que podría tener grandes repercusiones. Si en Europa la idea 
fue impulsada por una élite política con el claro propósito visionario 
de construir un nuevo conjunto de países sobre la base de conceptos 
políticos, económicos y sociales, no se puede dejar de reconocer que 
a pesar de los normales detractores y senderos alternativos posibles, el 
proyecto siempre contó con un fuerte apoyo popular basado en la ex- 
periencia de guerras totales y sucesivas y en la necesidad de la recons- 
trucción. La idea central, cada vez que se vio tensionada por los mo- 
tivos más diversos, pudo resistir los embates sobre la base de ese fuerte 
apoyo popular. Pero a ello no se le puede dejar de agregar el apoyo 
que a dicha idea brindaba Estados Unidos, la potencia dominante de 
la época tanto en términos económicos como militares. 

La concreción del ideario sociocultural depende, aparentemente, de 
la amplia participación de los agentes respectivos en las diversas acti- 
vidades que contribuyen a la conformación de la conciencia colectiva 
a favor de la integración. Sin embargo, algunos de los puntos más rele- 
vantes para el perfeccionamiento de este ideario parecen ser los si- 
guientes. 

Los intereses compartidos 

Resulta difícil sostener un proceso de integración sin que la región sea 
capaz de tener el concepto de que su identidad sociocultural se ori- 
gina en un conjunto de intereses comunes que conforman una identi- 
dad propia que se debe preservar y perfeccionar. Para ello es indispen- 
sable que se tenga conciencia clara de que existe un horizonte de 
posibilidades para la región y, a su vez, de la importancia de que ello 
se logre por medio de mayores vinculaciones con los demás. 

Las más de las veces, los intereses a compartir deben ser construidos 
por medio de una tarea creativa basada en la inserción internacional 
y en el diseño de una visión óptima del horizonte. 

La realidad regional nos muestra que ante un escenario internacio- 
nal cambiante, adverso y dominante, nuestras sociedades aparecen con 
sus intereses comunes quebrantados y sin una visión de futuro optimista 
y compartida. La concreción de este ideario tendrá así mucho que ver 
con la capacidad de que socialmente se logre establecer ese conjunto 
de intereses compartidos dentro de una visión de futuro de la región. 

La región debe ser un patrón de referencia más cercano a todos, en 
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el que se refleje ese sentido de identidad de intereses. Muchas veces la 
identidad nacional se ha construido, en sus realidades y mitos, diferen- 
ciándose de lo que se considere el comportamiento o las características 
de la región y volviendo la espalda al hecho de cuánto nos parecemos. 

El adecuado conocimiento mutuo 

Otro condición clave para la concreción de un ideario sociocultural 
es el mayor conocimiento recíproco entre aquellos con los cuales se 
desea interactuar. Ello, en un contexto de integración regional, no 
hace sólo a una concepción de país sino también de actores. Todo el 
proceso de construcción de un ideario sociocultural se relaciona con la 
capacidad de que los agentes adquieran la sensación concreta de que 
sus intereses se reflejan en las acciones de los demás. 

Un proceso de esa naturaleza sólo se puede llevar a cabo si se incor- 
pora sin restricciones a los actores sociales en todas las áreas de su com- 
petencia y se despejan temores acerca de algunos afectos negativos 
menores que se pueden presentar. Dos campos de acción pueden resul- 
tar prioritarios: la educación básica concertada como fórmula de ma- 
yor conocimiento mutuo y de eliminar temores, y el impulso a deter- 
minados actores relevantes que por su importancia generan efectos 
demostrativos sobre el resto de los actores (gobiernos, fuerzas armadas, 
iglesias, comunidades científicas, asociaciones gremiales, etcétera). 

Los nuevos valores regionales 

Un proyecto de integración regional necesita incorporar nuevos valo- 
res que se consideren propios de su accionar, le otorguen cierta origi- 
nalidad y sean sentidos por la sociedad civil. 

Ser imagen del futuro, de la posmodernidad, signo de cambio, es 
una primera característica que se puede proponer y que, en general, 
no han cumplido estos proyectos. 

Proyectar estos valores desde una visión relacionada con el pasado 
histórico también es importante por cuanto ello permite concebir una 
tendencia a la participación de un proceso que tiene continuidad a 
través del tiempo y de la existencia de una cierta capacidad de previ- 
sión de futuro. Pero ello tiene sentido sólo cuando dicho valor se asume 
junto al primero; de lo contrario, se corre el riesgo de contemplar sólo 
el pasado esperando una nueva oportunidad que nunca vendrá. 
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La región sólo puede encontrar valores nuevos a partir de su propia 
pluralidad y mixtura, donde se confunden racionalidades con mitos 
diversos. 

Una gama de valores nuevos surgen de la necesidad de innovación, 
creatividad, capacidad de empresa y gestión, creación de riqueza, cul- 
tura productiva, eficiencia, competitividad, etcétera, que comienza a 
manifestarse dentro de la región y que son símbolos de la modernidad 
por la que deben pasar las tareas futuras. Otros se relacionan con temas 
más políticos, ya tratados anteriormente (ambiente democrático, de- 
rechos humanos, pobreza, etcétera). Por último se pueden mencionar 
asimismo, aquellos que se expresan respecto a terceros y que corres- 
ponden a áreas temáticas diversas, en las que se pueden generar posi- 
ciones comunes de intereses por medio de acciones originales y donde 
existen varios actores a nivel internacional. 

4. La interrelación entre los idearios 

Tal como se ha señalado anteriormente, no existe la posibilidad de 
avanzar en los procesos de integración sin el desarrollo de los deno- 
minados idearios comunes. Estos idearios se deben concretar en las 
tres áreas ya indicadas. Ninguno de ellos se puede considerar aislada- 
mente como condición suficiente ya que todos ellos son necesarios para 
la integración. Así, hoy es más frecuente que en el pasado que estos 
procesos sean definidos como las acciones conjuntas crecientes en el 
campo de las denominadas "tres grandes armonizaciones" : la política, 
la económica y la sociocultura. 

Empero, la intensidad de cada ideario puede variar en el tiempo, 
ya sea que consideremos el grupo en su conjunto o a cada país en par- 
ticular. Algunos idearios se pueden desarrollar más que otros, pero a 
largo plazo es probable que el menor desarrollo del ideario faltante 
o más escaso se convierta en una seria restricción. 

Ejemplos de lo anterior abundan en nuestra región. Todos ellos se 
pueden simbolizar en las corrientemente denominadas "ausencias de 
decisión o de capacidad política", frase con la cual normalmente se 
pretende explicar el escaso avance en la integración. Sin embargo, 
cuando se examina un caso más preciso y en forma más detallada, gene- 
ralmente se puede concluir que en diversas ocasiones ha existido una 
gran capacidad política de decisión, pero sostenida en un ideario eco- 
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nómico inexistente o en un escaso apoyo de los agentes más significa- 
tivos de la sociedad. En un sentido más amplio, la dimensión del pro- 
blema también se puede encontrar a nivel nacional, aunque en este 
caso muchas veces sucede a la inversa con las decisiones políticas pudien- 
do soportarse las ineficiências por un tiempo más largo. Pero en la inte- 
gración el problema es más complejo ya que los costos se pagan entre 
agentes de diferente nacionalidad o porque el concepto de región es 
más frágil que el de "nación-país". 

La intensidad del ideario puede variar en cada uno de los planos 
señalados y, en consecuencia, los grados de uniformidad necesarios a 
los proyectos de integración son muy disímiles entre un caso y el otro. 
En la actualidad, en la región están algo más de moda los idearios polí- 
ticos y socioculturales, seguramente porque la experiencia acumulada 
muestra que en el pasado reciente no se les dio la debida importancia 
o porque se exageró la del económico, o debido a que la literatura polí- 
tico-social ha tenido en este último tiempo una mayor dedicación rela- 
tiva al tema. Lo que si es evidente es que el ideario económico, que 
fue el sostén central del proceso, se ha degradado y hoy no presenta el 
esplender del pasado. 

El hecho tiene una profunda significación para los esfuerzos regiona- 
les, pues en este contexto las acciones viables tendrán un marcado 
carácter político-social-cultural, pero serias dificultades para avanzar 
en lo económico a menos que se logren rápida y profundamente avan- 
ces sustanciales en los planos políticos, sociales y culturales que puedan 
sustituir las restricciones económicas. 

En los próximos años el campo económico seguirá siendo una de las 
preocupaciones básicas de la región. Por lo tanto, el rediseño de un 
nuevo ideario en este plano será un proceso importante que la inte- 
gración no puede olvidar. Si bien existen factores nuevos muy positivos 
que permitirían pensar en el inicjo de una renovación de este ideario 
sobre la base de nuevas identidades en una región ahora más ampliada, 
no es menos cierto que el proceso reiniciado está en sus primeras etapas 
donde recién se realizan las primeras negociaciones. A diferencias del 
pasado, surgen también elementos novedosos tales como: 

i) la realización de una integración entre países en desarrollo y paí- 
ses desarrollados que planteará un conjunto de nuevos temas donde 
las respuestas no parecen estar disponibles de inmediato. Entre ellos 
destaca, en un plano más político, el papel de los congresos pues la 
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decisión no corresponde en general a los poderes ejecutivos, y el rol 
particular del Congreso de Estados Unidos, que seguramente relacio- 
nará más directamente los compromisos políticos con los económicos 
(normas democráticas, reglas constitucionales de la economía de mer- 
cado) y con ciertos temas más puntuales como el medio ambiente, los 
mercados laborales, la protección a la propiedad intelectual y a las in- 
versiones extranjeras, etcétera, los que no han sido parte de la agenda 
ni del ideario regional tradicional. A ellos se agregará el tema de la 
distribución de beneficios desde la visión más que probablemente con- 
trapuesta de cada parte; 

ii) la inestabilidad del proceso de cambio estructural de las políticas 
económicas, en particular en situaciones de desequilibrios serios en el 
campo macroeconómico en varios de los mercados regionales más sig- 
nificativos, y el inicio de un proceso positivo pero frágil en muchos de 
ellos por la presión de exigir resultados inmediatos cuando los costos 
del ajuste son importantes y los beneficios tardan en aparecer. Errores 
en estas aproximaciones pueden conllevar cambios radicales en las po- 
líticas y gestar además efectos de transmisión de inestabilidades hacia 
otros países socios por medio de las aperturas de mercado derivadas 
de los compromisos de la integración. Los nuevos acuerdos debieran 
prever estos efectos y adoptar compromisos en la materia pues de lo 
contrario la integración no podrá instalarse adecuadamente; 

iii) el problema del ajuste de la potencia económica dominante, la 
mayor o menor duración de un ambiente de escaso crecimiento a nivel 
mundial, y los resultados de la guerra del Golfo Pérsico son también 
incertidumbres de importancia donde habrá que insertar el fenómeno 
de la renovación del proceso de integración; 

iv) otro de los contrapuntos que debe marcarse es el hecho político 
y económico de que para los próximos años el proceso de integración 
tenderá a realizarse con el concurso positivo de los mercados mayores 
de la región. El simple efecto de un cambio en sus políticas de apertura 
al exterior y de una determinada recuperación de su crecimiento eco- 
nómico permitiría inyectar un dinamismo trascendente al comercio 
regional con efectos de importancia para toda la región y en particu- 
lar, más a corto plazo, para los países más pequeños y ya abiertos de la 
región; 

v) el proceso depende también del resultado final que tengan las 
negociaciones multilaterales del gatt que repecutirán en las expecta- 
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tivas de los países de la región sobre dónde obtener mayores benefi- 
cios y cuánto confiar en las reglas internacionales; un desarrollo no 
aceptable de estas puede llevar a la adopción de compromisos de corte 
más regional, contrapuestos con el multilatéralisme. 

El mismo fenómeno puede encontrarse dentro de los distintos acuer- 
dos de integración en curso y donde las reglas básicas que se establezcan 
sean muy diferentes entre ellos. Así, el tamaño del mercado que se 
establezca puede quedar cercenado porque los agentes tienen normas 
de acceso muy diferenciadas que afectan sus decisiones y los obligan 
a mirarlos en forma separada (aranceles, normas de origen, reglamen- 
tación sobre la competencia, armonización de instrumentos de fomento 
de las exportaciones, etcétera). El escaso nivel de compromiso alcan- 
zado en la aladi indica que ante compromisos más avanzados dicha 
asociación dejaría de ser un foro que cooordine y armonice el proceso, 
pues sus actuales normas no son las adecuadas para compromisos ma- 
yores en campos nuevos. 

La integración podrá avanzar en la región en la medida que se lo- 
gren plasmar estos idearios en un conjunto mínimo de países. Este 
conjunto mínimo puede variar según la combinación de países de que 
se trate, pero es obvio que no puede ser cualquiera, ya que las distan- 
cias geográficas, algo menos hoy en día, pero sobre todo otras múl- 
tiples afinidades, condicionan la factibilidad de las diversas combina- 
ciones. La región parece exhibir hoy en día la posibilidad de variadas 
combinaciones de grupos subregionales al interior del continente según 
se componen las identidades políticas, económicas y culturales; estas 
combinaciones van más allá de los acuerdos existentes (gran, aladi, 
Mercado Comercio Centroamericano) , que con seguridad serán sobre- 
pasados por los procesos logrados por la "Iniciativa de las Américas, 
el mercado del cono sur, y el resultado de las negociaciones multilate- 
rales del Gatt (Ronda Uruguay), y sobre todo por los resultados de los 
programas económicos en curso y los procesos políticos que de ellos se 
desprenden. 

El perfeccionamiento de estos idearios no debe ser una tarea de 
determinados gobiernos, partidos políticos, líderes de opinión y agentes 
sociales. Entre ellos le cabe un papel clave a los órganos institucionales 
de la propia región así como a otros de carácter técnico-institucional. 
Éstos, en el pasado reciente, han perdido su capacidad de adaptación 
y de proposición. A ellos les corresponde, en gran medida, un lideraz- 
go para renovar los mencionados idearios o, en otras palabras, avanzar 
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en el perfeccionamiento equilibrado de las denominadas tres grandes 
armonizaciones básicas de la integración regional. La dinámica del 
proceso obliga a señalar que se hace indispensable además, que las ins- 
tituciones privadas de investigación se incorporen a considerar los 
nuevos retos colaborando a establecer posiciones de base técnica que 
resuelvan los problemas que se van a presentar en los variados campos 
de la construcción de estos idearios. 
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